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Valledupar, diciembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
 
La señora AURA ROSA MARTINEZ DURAN actuando por intermedio de apoderada 
judicial, presentó demanda de ADOPCIÓN del joven EDWIN ALBERTO 
GUTIERREZ DURÁN, por haber subsanado dentro del término legal los yerros 
encontrados en el libelo demandatorio y reunir los requisitos legales, el Juzgado la 
ADMITE y, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a la 
Procuraduría de Familia, en representación del Ministerio Publico. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a audiencia, tal como lo dispone la LEY, 
haciéndoles las prevenciones de rigor. 
 
TERCERO: TENER como parte actora en esta litis a la señora AURA ROSA 
MARTINEZ DURAN. 
 
CUARTO: TENGASE como pruebas los documentos aportados con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZA 

P. ADOPCIÓN  
RADICADO: 2020-00127-00 
EAMB 
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